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VISTO:
La necesidad de crear una Comisión Curricular que entienda sobre aquellas

posibles modificaciones al actual Plan de Estudio de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que Secretaría Académica propone docentes a fs. 3-4.
Que en despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento se propusieron

además estudiantes para integrar la Comisión Curricular.
Que en sesión se resolvió que la Comisión Curricular no incluirá en su

conformación a integrantes de este Consejo Directivo por lo que sólo formarán parte
los estudiantes Araceli Rodríguez, Lucía Sánchez, Florencia Pinto, Cecilia Cesia,
Manuel Rexyus y Sofía Zuligni.

Que siguiendo este mismo criterio no se incluirá a la Lie. Liliana Villagra
-consejera docente-, quien también fuera propuesta en el mencionado despacho.

Que se consultó a los claustros de egresados y no docentes quienes
propusieron sus representantes.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Aprobar la creación de una Comisión Curricular para la posible
modificación del Plan de Estudios de la carrera de Psicología.

Artículo 2°: Autorizar la participación de los siguentes integrantes según claustro:

Claustro Docente

Profesores Titulares:
• Patricia Altamirano
• Mariana Gómez
• Juan Carlos Molina
• Ana Correa
• Alejandro Rostagnotto

Profesores Asistentes:
• Patricia Di Marco
• Luciana Juaneu
• Leticia Luque
• Mirta Paulozky

Profesores Adjuntos:
• Eduardo López Molina
• Mónica Pan
• Teresa Huespe
• María Elena Isaía
• Horacio Paulín

• Laura Manoiloff
• Mariel Castagno
• Magdalena Arnau Bergero
• Laura Romera Largo
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Titulares:
• Araceli Rodríguez
• Lucía Sánchez
• Florencia Pinto

Claustro Estudiantil

Suplentes:
• Cecilia Cesia

Manuel Rexyus
• Sofía Zuligni

Titular:
• Marcelo Vaiman

Claustro Egresados

Suplente:
• Laura Siccardi

Claustro No Docente

Micaela Tuja Natalia Bonansea

Artículo 3°: Protocolícese, comuniqúese, notífíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
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